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(ENSAYO) 

 

 

La Enfermería es una profesión que consiste en el cuidado de los enfermos de 

gravedad y pacientes ambulatorios, con el cometido final de asistir y 

complementar la labor de los médicos. Mientras que estos últimos se ocupan de 

examinar y diagnosticar a los pacientes, los enfermeros se encargan de aplicar el 

tratamiento que les fue indicado, además de facilitar su recuperación y mejorar su 

calidad de vida. Otra labor de un enfermero es la prevención de enfermedades y 

lesiones. Asimismo, los enfermeros deben vincularse y atender al entorno de los 

pacientes, como por ejemplo sus familias; y cumplir un rol de intermediarios entre 

éstas y el médico. 

La palabra enfermería deriva del latín infirmus, que vendría a ser algo así como lo 

relacionado con los no fuertes. Se podría decir que la enfermería es tan antiguo 

como la humanidad ya que las personas siempre han necesitado cuidados de 

enfermería cuando están enfermos o heridos.  

Se cree que la figura de la enfermera apareció en durante la Edad Media. Las 

enfermeras eran en su mayoría mujeres sin formación que ayudaban a traer niños 

al mundo o era nodrizas.  

 

Por otro lado, el cuidado de los enfermos estaba muy asociado a las monjas, con 

más formación y un voto religioso que les impedía a cuidar de los más débiles. De 

cuidar a los enfermos se Monjas tenían más formación y cuidados a los enfermos. 

Pero estos intentos de Florence Nightingale por establecer una enfermería 

profesional, basada en el entorno, fueron reemplazados por el entrenamiento 

orientado hacia los aspectos biologistas, para el cual dependía de los hospitales 

para lograr su formación práctica.  



En sus Notas de enfermería, Florence Nightingale señalaba que “Enfermería es 

cuidar y ayudar al paciente que sufre alguna enfermedad a vivir, lo mismo que la 

enfermería de la salud es mantener o lograr que la salud de cualquier niño o 

persona sana se mantenga y no sea susceptible de enfermedad” 

La enfermería tiene una composición eminentemente femenina.  

Es una profesión con formación en instituciones hospitalarias, con conocimientos 

teóricos y actividades procedimentales.  

La enseñanza estuvo durante mucho tiempo guiada por otros profesionales, en 

especial médicos, sin currículo establecida. Por lo cual predominó este modelo 

tanto en el aprendizaje como en la práctica.  

Es una profesión que permitió la utilización de los estudiantes como fuerza laboral 

en los hospitales, dejando una serie de vicios y hábitos difíciles de erradicar, los 

cuales no responden a la filosofía de la enfermería.  

La manipulación de las enfermeras en beneficio de otros grupos profesionales, en 

especial médicos y administradores hospitalarios, derivó en la sumisión del 

comportamiento de las enfermeras. 

La profesionalización debe entenderse desde dos vertientes: El esfuerzo 

organizado y sistemático de los miembros de la profesión (Colegios, Asociaciones, 

Enfermeras, Instituciones Educativas e Instituciones de Salud) para que 

Enfermería cumpla con los estatutos de profesión, es decir, primero la formación 

profesional conforme a las características universales del sistema de educación en 

la carrera, lo que comprende requisitos de ingreso, permanencia y egreso 

semejantes, contenidos académicos homólogos, perfil académico profesional 

congruente y un sistema de control de certificaciones académicas como garantía 

de interés público, ya que es indispensable tener licencia para ejercer nuestra 

actividad profesional como sucede en todas las sociedades modernas. Es 

importante también, que en la profesión se haga investigación disciplinar y 

participe en investigación multinterdisciplinaria con transferencia de conocimiento 

de Enfermería a la solución de problemas de salud, lo que se proyecta en 

publicaciones, desarrollo de tecnología y capacidad de innovación. 



 

Enfermería administrativa  

El trabajo de enfermería en el área administrativa de esta institución tiene muchas 

funciones, entre ellas, analizar estadísticas nacionales para llegar en materia de 

salud a la población en general, además se gestan estrategias de prevención en 

temas como seguridad vial, seguridad humana y patrimonial, salud general y 

laboral, expresó la enfermera. 

Entre esos retos que menciona, están el buscar propias ideas donde se pueda 

surgir en ámbitos innovadores.  

“Como lo ha expresado la señora presidenta María Griselda Ugalde, el colegio es 

de puertas abiertas, deben acercarse para tomar acciones, hay muchos campos 

por explorar en la enfermería y seria excelente que lo puedan hacer con ayuda y 

apoyo de su colegio, pronúnciense, propongan y demostremos hasta dónde puede 

llegar la enfermería” finalizó.  

Como Colegio de Enfermeras de Costa Rica y miembro de la Junta Directiva, la 

enfermera hizo un llamado al gremio a sensibilizarse, involucrarse y pronunciarse 

en cuanto al tema laboral para beneficio de la enfermería costarricense o bien 

buscar alternativas en organizaciones, así como el Instituto Nacional de Seguros 

que brinda oportunidades a la comunidad enfermera. 

La naturaleza del ser humano consiste en un grupo de rasgos dinámicos que unen 

a los seres humanos de todos los tiempos. El ser humano está constantemente en 

proceso de autocreación, y su último objetivo es el describir y entender el mundo 

que le rodea y, al mismo tiempo, hacerlo más sensible a los ideales de la persona, 

utilizando su característica específica: la racionalidad.  

Las acciones del ser humano son responsables en el sentido de que él elige 

intencionadamente entre las diversas opciones. Por otra parte, la persona está en 

constante interacción con su entorno y con otras personas para conseguir su 

objetivo. El ser humano actúa con base en su experiencia, manifestando sus 

capacidades de funcionar efectiva y eficazmente, afrontar y adaptarse a la vida. 

Cada persona tiene su propia "realidad", basada en sus experiencias. Cada uno 



interpreta y le da su propio significado a la realidad, con una relación de 

interdependencia entre las experiencias vividas. Para Maslow, cada persona tiene 

una jerarquía de necesidades que debe ser satisfecha, y el poder para cambiar el 

mundo de acuerdo con sus intereses. 

El entorno físico incluye las variables físicas, químicas y biológicas que influencian 

la salud humana. El entorno deseable proporciona una gran variedad de estímulos 

compatibles, que son necesarios para el desarrollo mental y físico. Además, 

también provee lo indispensable para satisfacer las necesidades básicas o 

fundamentales, como agua, alimentos, etc. Los peligros potenciales de las 

actividades humanas, como desechos, contaminación o destrucción de materiales 

tóxicos de labores industriales, como asbestos, monóxido de carbono o derrames 

de petróleo, son el principal centro de atención, ya que están claramente 

identificados como factores negativos relacionados con la exposición a toxicidad. 

La enfermera vive en una sociedad determinada, en la que existen valores 

declarados, propios de esa cultura y del grado de desarrollo socio económico 

alcanzado; pero sobre todo, de la forma que tiene la sociedad para distribuir sus 

riquezas. Esos valores sociales tienen que estar contenidos en las profesiones 

que tienen mayor connotación en la sociedad, entre las cuales se encuentra la 

enfermería, por estar relacionada directamente con los mayores valores del 

hombre: su vida y su salud. De ahí la importancia de capacitar a las enfermeras, 

desde el punto de vista teórico, en materia ética, para que puedan luego, 

demostrar en la práctica, con su conducta moral, la aplicación de los principios, 

normas y valores de la ética, tanto aquellos universalmente reconocidos, como los 

propios de su cultura, sociedad y profesión. 

El sistema de valores profesionales en enfermería  

El estudio de la moral forma parte actualmente de una ciencia particular, la ética, 

la cual integra las ciencias sociales, es decir las ciencias que se ocupan de 

estudiar las relaciones establecidas entre los hombres en el proceso de 

producción y reproducción de su vida material, relaciones que no se limitan, por 

supuesto, a las puramente económicas, sino que abarcan todas las relaciones 



sociales, materiales y espirituales como son: producción, distribución y consumo 

de los bienes materiales, lucha contra las fuerzas de la naturaleza, vida familiar, 

vida social, espiritualidad y como parte de esta última, también las creencias 

La valoración presupone no sólo el reflejo de la significación del objeto para el 

sujeto, sino además su concientización, la asimilación de la relación entre las 

necesidades propias y los objetos que las satisfacen.  

Valorar puede sólo el hombre poseedor de conciencia y autoconciencia. De tal 

forma, los valores no existen fuera de las relaciones sociales, fuera de la sociedad 

ni del hombre. Como todo fenómeno social, los valores poseen un carácter 

histórico-concreto. Por eso, como criterio universal para la determinación de los 

valores actúa el progreso social. Aquello que favorece el desarrollo progresivo de 

la sociedad constituye un valor, aquello que lo dificulta u obstaculiza representa un 

antivalor.  

La enfermería, en tanto que profesión, tiene también sus propios valores que se 

desvían de los universalmente reconocidos; adecuados a la práctica concreta de 

su campo de actuación. Pero como la enfermería se desarrolla en una sociedad 

determinada, con sus propios valores reconocidos en cada país, la profesión de 

enfermería incorpora, a los valores profesionales universales aquellos que se 

corresponden con su sociedad particular.  

El sistema de valores, tanto de una sociedad como de una profesión, se expresa 

en principios, virtudes y normas o preceptos éticos, que obligan moralmente a los 

sujetos y se traducen en los llamados deberes morales. 

La enfermería, desde su surgimiento como profesión, gracias a la labor de 

Florence Nightingale, hizo también suyos estos principios éticos de la medicina; 

pero además añadió otros 2 principios: la fidelidad al paciente y la veracidad de su 

expresión. El primero es sinónimo de amor, respeto y compromiso; entre este 

último se encuentra la confidencialidad. En el caso del segundo, la veracidad 

tradicionalmente ha estado más vinculado al ejercicio responsable de la profesión.  

La fundadora de la enfermería profesional vivió en la Inglaterra Victoriana que 

contribuyó a la formación de un carácter fuerte que permitió reclamar, con mucha 



valentía, la necesidad de cultivar en las enfermeras las mejores virtudes morales. 

Entre las virtudes que deben caracterizar a una buena enfermera están: la 

honestidad, la dignidad profesional, la prudencia, la paciencia, la solidaridad y la 

modestia. 

Las enfermeras, por tanto, aunque han continuado realizando acciones 

dependientes de las órdenes médicas han sumado las acciones 

interdependientes, con otros profesionales del equipo de salud; pero lo más 

importante de todo, han iniciado la realización de un grupo, cada vez más 

numeroso, de acciones independientes, frente a las cuales son las únicas 

responsables, tanto desde el punto de vista de la competencia y desempeño 

profesional demostrado en su actuar, como desde el ángulo de la ética. 

Especialmente en la atención primaria de salud, donde la enfermera aplica con 

amplitud el enfoque socio-psico-biológico que su profesión imprime al proceso 

salud-enfermedad.  

Toda vez que su método de actuación profesional, el PAE, está dirigido a 

identificar las respuestas humanas de las personas, familia y comunidad que 

atiende ante las posibles alteraciones de sus patrones de salud y con el propósito 

de realizar la intervención adecuada, a la enfermera, desde el punto de vista de su 

ciencia particular y su correspondiente campo de actuación, le interesa mucho 

conocer los valores morales de las personas. 

Otro importante elemento a tomar en cuenta es la correcta priorización de los 

pacientes que deben ser atendidos, así como la jerarquización, en el caso de un 

paciente particular, de las necesidades básicas más urgentes de satisfacer, pero, 

sobre todo, la prudente preparación de equipos, materiales y medicamentos 

necesarios para enfrentar cualquier emergencia en el servicio donde desarrollan 

sus actividades.  

Todo lo anterior sólo podrá hacerse si se cuenta con enfermeras que posean 

buena competencia y desempeño profesional, puesto que sólo podrá evitarse el 

daño al paciente y, al propio tiempo, asegurarle el bien necesario, si se sabe hacer 

bien su cometido. 



La enfermería es una profesión que sustenta su actuar en un sistema de 

conocimientos reconocido como ciencia ya constituida, la ciencia del cuidado. 

Ninguna otra profesión la respetará suficientemente si los propios profesionales de 

esta rama del saber no comienzan por respetarla ellos mismos. Esto quiere decir 

que si las enfermeras no le aportan toda la cientificidad a su actuar profesional, no 

podrán nunca exigir que se le respete como ciencia constituida.  

El respeto entre colegas y otros profesionales no significa, en modo alguno, el 

hacerse cómplice de lo mal hecho. De lo que se trata es de analizar los problemas 

científicos y profesionales en el lugar y el momento adecuado, lo que quiere decir 

entre los propios profesionales y en el momento en que ocurren los hechos. 

Recordar siempre que en materia ética, igual que en la práctica médica de 

enfermería, prevenir vale más que curar. 


